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Cartagena de Indias D. T. y C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinticinco 
(2025). 
  

Medio de control Reparación Directa 

Radicado 13001-33-33-011-2023-00363-00 

Demandante Guillermo Manuel Primera Ariza y Martha Ariza 

Demandado 

Nación - Ministerio De Educación – Fondo De  
Prestaciones Sociales Del Magisterio- Fiduprevisora  
S.A. - Organización Clínica General Del Norte S.A,  
Medicina Integral IPS S.A y/o EPS Unión Temporal De  
Norte Región 5 

Asunto Concede apelación 

Auto Interlocutorio No. 918 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante memorial del 01 de octubre del cursante, el apoderado de la parte 
demandante, interpuso recurso de apelación contra la sentencia de fecha 25 de 
septiembre de 2025. 
 
Teniendo en cuenta que el recurso fue presentado y sustentado oportunamente, el 
mismo se concederá en efecto suspensivo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
En mérito de lo expuesto se,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación, interpuesto 
por la parte demandante, contra la sentencia del 25 de septiembre de 2025. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría remítase el expediente digital a la Secretaría del 
Tribunal Administrativo de Bolívar para su correspondiente reparto entre los 
Magistrados que integran el Tribunal Administrativo de Bolívar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

Firma electrónica  
LORENA ALVAREZ FONSECA  

  JUEZ   
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